
Proceso: FIJACION DE CUOTAALIMENTARIA
Demandante: CAMILO HERRERA RODRIGUEZ

EDITH JOHANNA ANGARlfA GARZON (MODIFICACIONDE CUOTA DE ALIMENTO: :)Im
, 'representación del menor ANDRES FELIPE HERRERA,ANGARITA

Radicado: 500016110002-2006-00079-00
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l ~ ..•.\. Rama Judicial, / '

~ ~.:::::''" Ud71
SECRETARIA. Villavicencio, 18 de octubre d~19 En la fecha pasó el
presente proceso al despacho. /

í
tu. lL1 LEAL ROA

SECRETARIA
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
viuevtcenclo, ocbo (8) de noviembre de os mil diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado por la apoderada del demandante, se diszone:

Emplazar a la demandada EDITH JOHANNA, ANGARITA GARZON
(MODIFICACION DE CUOTA DE ALIMENTOS), en calídad de repmsentente
legal del menor ANDRES FELIPE HERRERA ANGARITA, de conformidad él '
lo dispuesto en el artículo 108 del G.G.P, el cual se surtirá inclurendo los
datos requeridos en el inciso 1Q, numeral 3Q

, ibídem, en el diario El Tiempo o
La República o El Espectador, en su publicación del día domingo.

Se requiere a secretaría' para que dé cumplimiento a lo ordenes to en
incisos tercero ysexto de/auto de fecha 24 de septiembre 2019.

~Notifíquese y Cúmplase

La Juezs,
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